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LORETO
CEIN GÓMEZ CHANCHARI, representado

POT CzuSTÓBAL SILVA ROSAS

SENTENCIA INTERI,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTTTUCIONAL

Lima,6 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Cristóbal Silva Rosas, a favor de

don Jesús Cein Gómez Chanchari contra la resolución de fojas 70, de 4 de junio cle

2018, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Cofte Superior de Justicia dc
Lorcto que declaró la improcedencia liminar de la demanda de habeas corpus de autos.

I.'UNDANIBN'I'OS

En la sentencia emjtida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el
diario oflcial Dl Peruano el 29 de agosto de 2014, estc Tribunal cstablcció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedtrá sentencia
interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presentc alguno de
los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta lulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendenci a constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2 En cstc caso, se solicita que se declare la nulidad de la Resolución 2, de 30 de
abril de 2018, a través de la cual el Juzgado de Invcstigación Preparatoria del

del Marañón impuso al favorecido la medida cautelar provisional de
n preventiva en el marco del proceso seguido en su conÍa por la presunta

isión del delito de violación sexual (Expediente 00099-2018-94-1907-JR-PE-
1)

3 Se alega que la medida de prisión preventiva ha sido impuesta pese a que cl
beneflciario ha demostrado que tiene familia, así como domicilio y trabajo
conocidos; es decir, no se consideró que cuenta con arraigo familiar, domiciliario
y laboral. Sostiene, además, que l) el favorecido ha mantcnido una relación
scntimcntal con la supuesta agraviada del proceso penal; 2) de manera
sorprendente y por razones que se desconocen la prcsunta agraviada ha
denunciado pcnalmente al beneficiario; y 3) Ia violación que se le atribuye nunca
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ocurrió, puesto que las relaciones sexuales que ambos mantuvieron fueron
consentidas.

Sin embargo. esta Sala del Tribunal Constitucional advierte que la demanda debe
ser declarada improcedente, porque de autos no se advierte que antes de recurrir
ante la judicanrra constitucional se hayan agotado los recursos intemos previstos
al interior del proceso penal a fin de revertir los efectos restrictivos al derecho a la
libetad personal generados por Ia resoluciónjudicial que se cuestiona.

De otro lado, confbrme a los alegatos expuestos, resulta claro quc la controversia
planteada escapa al ámbito de tutela del habeas corpus y se encuentra relacionada
con asuntos propios de la judicatura ordinaria, como la valoración de las pruebas
penales y la apreciación de los hechos penales (lrxpedientes 01014-2012-
PHC/TC, 02623 -20 t2 -PHC/TC y 03 I 05-20 I 3 -PHCiTC).

l:n consecuencia, se verifica que el presente recurso de agravio ha incurrido en la
causal dc rcchazo prcvista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia
emitida en el lixpediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del ar1ículo 11 dcl
Rcglamcnto Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde
cleclarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conficrc la
Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

:nagistrado Ferrero costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-saldaña
Barrera, que se agrega,

RESUELVE

Publíquese y notifiquese

SS.
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MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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Declarar IMPROCEDENTE cl recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso carece de especial ffascendencia constitucional.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo rcsuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

necesario señalar lo siguiente:

1. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no

encucntra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido de los derechos

invocados por la parte dcmandante. Siendo así, se verifica que se ha incurrido en la

causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de Ia sentencia emitida
en e1 Expediente 00987-2014-PNTC y en el inciso b) del artículo 11 del

Reglarnento Normativo del'lribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que 1a redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para cxplicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de especial trascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este

Tribunal.

3. En et'ecto, tal como ha desanollado este Tribunal Constitucional en reiterada
j urisprudencia, al momento dc emitir una sentencia interlocutoria, luego de hacer

rncnción a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásquez Romero", corresponde ref-erirse en forma clara, ordenada y detallada a la

causal específica en la cual habría incurrido el recurso plantcado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de Ia causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incurre en una

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adccuado orden lógico a los argumentos que l,'undamentan 1o resuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tcnga una decisión tomada por este

Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutela de derechos fundamentales.

S

^/uESPINOSA-SALDANA BARRERA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emilo el prescnte voto singular, puá 

"rpr"ru. 
respetuosamente

que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentenci a 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGAT0RIA, por los fundamenros que a
continuación expongo:

EL TRrsuNA.L coNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REvrsIóN o n,lu_o y No DE
casncló¡l

2

La constitución de 1979 creó el 'l¡ibunal de Garantías constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirlió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La constitución clel 79, por primera vez en nuestra historia
constittrcional, dispuso la creación de un órgano ad hoc,, independientc del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la sr-rpremácía conslitucionai y la vigencia plena
de los derechos lundamentales.

La Ley Fundamentai de r97g estableció que el Tribunar de GarantÍas
Constitucionales era un órgano dc contror de la cánstitución, que tenía jurisdicción
en lodo el territorio nacional para conocer, en t,íu de casación,Áe los haLro, corpus
y amparos denegados por el poder .rudiciar. lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para f'allar en forma definitlva sobre la causa..bs
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como a[lenaza o lesión a los
derechos rcconocidos en la Constitución.

J En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
c_onstitucionales, vigente en ese lnomenlo, estableció, en sus artícul os 42 a146, quc
dicho órgano, al encontr¿u una resolución dcnegatoria que ha viola<io la ley o la ha
aplicado en forma crrada o ha i,currido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la dernanda, proccderi a casar la senáncia y, lr-rego de
señalar la deficiencia. devolverá los actuados a la corte Suprema ¿e :usiicia de la
República (rccnvío) para que emita nuevo fallo siguieido sus linearnientos,
procedimiento que, a lodas luces, clilataba en exceso loi procesos constitucionales
mcnc ionados.

Ill ,rodelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modil'icado cn la constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas ,orprtrl u^puro, habeas tlatay acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al 'l'ribunal constitucional
como órgano de control de la constitucionalidacl, aun cuando la constitución lo
califlca erróneamente como "órgano de control de Ia constitución". No obstante. en

4
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materia de procesos constitucionalcs dc 1a libertad, la Constitución establece que el
'lribunal Constitucional es inslancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, tnciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
de./initittcr instctncia, las resoluciones denegalorius dictada.c en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas dato y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de lranca tutela de los derechos fundamentales,
cxige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
dcl'cnsa de la persona humana y cl rcspcto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Ninguna personct puede ser desviadct de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimienlo distinto de los previamenle
establecidos, ni .iuzgada por órganos jurisdiccionales tle excepción ni por
comisione.s especiales creadas al e./'ecto cualquiera sea su denominación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como sc advierte, a dif'erencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cerfiorari
(Suprcr.r.ra Cortc dc los Estados tJnidos). en el Perir el Poder Constituyente optó por
un órqano supremo de interpretación de la Constitr.rción capaz de ingresar al tbndo
cn los llarnados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si Io que
está en discusión es la supuesta ame.naza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el 'l'ribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apcflura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis dc lo que se prctende. de [o que se invoca.

El oRnncllo A sER oÍDo cotvto NIANITES'IACIóN DE r,A Dr,rNrocnarrz,rclóN DE Los
Pnclcrisos CoNSlr'[ucroNAÍ.ES DE L,\ LtBERI'AD

8. La adrninistración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa. colllo concsponde. del derecho de

"w

Itfr\

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concrelización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un l'ribunal Constitucior.ral constitr.rye el más
ef-ectivo meclio de defensa de los dcrcchos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la .justicia fier,te a la
arbitrariedad.
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defensa inherente a toda persona! cuya manif'estación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquicr proceso en el cual se

dctcnninen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente. mi alejamiento respecto a 1a emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable -v sus abogados pucdcn exponer, de manera escrita y
oral. los argumentos perlinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobrc la intervención de las pafles, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar iusticia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio reslrlta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

ir.rcluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

1 1. Cabe añadir que la participación direcla de las partes, en del-ensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar 1o correspondiente a su fávor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucionai tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el 'lribunal Constitucional se

Iegitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones,, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantcs en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corle Interamericana de Derechos l{umanos ha establecido que el
dereclro de defensa "obliga al Estado a lratdr al individuo en todo momento como
un verdatlero suieto del proce.\o, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemenÍe como objeto del mismo"t, y que "para que exisla debitlo proceso legal
e,s preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

intereses en forma eJéctiva y en condiciones de igualdad procesal con otros
justiciables'2.

' Co.te IDII. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del l7 de noviembre de 2009,
pánafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.

"w-
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Nrrunar,pz¡, PnocnsnL »¡:r, Rr:t;t. rsc¡ DIt. AGRAvto CoNS'rIt'ucIoNAL

li. Ijl modelo de "instaucia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez quc como órgano constituido también está sometido a la Cor.rstitución.

I 4. Cuando se aplica a un proceso constitucional cle la libertad Ia denominada
"scntencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ¡,a que e[ Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "ret,isar'' ni mucho menos "recalitjcar" cl recurso de agravio constitucional.

15. De confbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que ie corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso. sino por el contrario de "conocer" lo que la pafie alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocúoria" establece como supuestos para su
aplicación tórrnulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el rnejor de los casos,
requiere ser aclarado. justificado y concretado en supriestos específicos, a saber,
identiflcar en qué casos se aplicaría. No haccrlo. no definirlo, ni justificarlo,
convicrte el empleo de Ia precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
atbctar, entre otros. el derecho lundamental de dcfcnsa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues eilo daría lugar a decisiones subjetivas y
cal'entcs de predictibilidad, afectzurdo notablemente a los justiciables, quienes
tendrÍan que adivinar qué resolverá el 'l'ribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, tnutctlis mutandis, el precedentc vinculante contenido en la Sentencia
00981-2014-PA/TC repite lo señalado por el 1'ribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis sánchez Lagomarcino Ramírez (sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la liberlad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación de1 derecho constitucional líquido y
cierto. ctc.).

18. Sin etnbargo, el hecho de que los procesos constitucionales dc la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los proccsos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirluar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

N\
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I 9. Por tanto, si se tiene en cuenla que la .iusticia en sede conslitucional representa la
últirna posibilidad para proteger y reparil los derechos tturdamentales de los
agraviados, r,oto a lavor de que en e1 presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitr-lcional, eu tanlo instancia última y
dcfinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas al'ectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
espccialmente si se tiene en cuenta qr-re, agotada la vía constitr-rcional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción inte¡nacional de protección de derechos
humanos.

20. como afirmó Raúl Ferrero ltebagliati, "la dcfensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al delender su derecho
está defendiendo el de los demás ¡, cl de la comunidacl que resulta oprimida o
envilecid¿r sin la protección judicial auténtica".
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